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Vicerrectorado de Acceso y Programas de Movilidad 

Oficina de Relaciones Internacionales  

 

Con fecha 12 de febrero de 2021 se publicó la convocatoria del Programa SICUE 

2021/2022 Movilidad de Estudios para la realización de estudios en Universidades 

Españolas durante el curso 2021/2022. 

De conformidad con el artículo 3 de dicha convocatoria y una vez resuelta la concesión 

definitiva de plazas SICUE 2021/2022, el 14 de abril de 2021, se procede a publicar el 

siguiente: 

Listado provisional de beneficiarios de la Beca SICUE 2021/2022. 

 

Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales 

Apellidos y Nombre 
Nota media expediente 

ponderada 
Universidad de Destino 

López Pozanco, Rafael 8,92 Universidad Carlos III 

Villar González, Manuel 8,45 Universidad San Pablo CEU 

Facultad de Ciencias 

Apellidos y Nombre 
Nota media expediente 

ponderada 
Universidad de Destino 

Cosgaya Arrieta, Juan José 9,90 Universidad de Granada 

Castillejo Rodríguez, María Luisa 7,78 Universidad de Granada 

Facultad de Ciencias de la Educación 

Apellidos y Nombre 
Nota media expediente 

ponderada 
Universidad de Destino 

Díaz Malaguilla Puntas, Paula 8,96 Universidad de Sevilla 

Gomariz García, María del 

Carmen 8,52 Universidad Autónoma de Madrid 
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Facultad de Filosofía y Letras 

Apellidos y Nombre 
Nota media expediente 

ponderada 
Universidad de Destino 

Soriano Villanueva, Irene 9,46 Universidad de Barcelona 

Tabares Nieto, Clara 8,75 Universidad de Granada 

Centro Magisterio "SAGRADO CORAZÓN" 

Apellidos y Nombre 
Nota media expediente 

ponderada 
Universidad de Destino 

Juárez Barbero, Sara 7,94 Universidad de Granada 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y de Montes 

Apellidos y Nombre 
Nota media expediente 

ponderada 
Universidad de Destino 

Porras Tejada, Ismael 7,17 
Universidad de Santiago de 

Compostela (Lugo) 

Escuela Politécnica Superior de Córdoba 

Apellidos y Nombre 
Nota media expediente 

ponderada 
Universidad de Destino 

López y Villanueva, Ignacio 10,11 Universidad de Sevilla 

Salas Ruiz, Sofía 7,68 Universidad de Salamanca 

Facultad de Medicina 

Apellidos y Nombre 
Nota media expediente 

ponderada 
Universidad de Destino 

Curiel Montero, Francisca 8,18 Universidad de Valencia 

Espejo Cantillo, María Cristina 8,00 
Universidad de Santiago de 

Compostela 
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Facultad de Ciencias del Trabajo 

Apellidos y Nombre 
Nota media expediente 

ponderada 
Universidad de Destino 

Pérez Ruiz-Ruano, María 

Inmaculada 
8,50 Universidad de Málaga 

Quintero Méndez, Laura 8,44 Universidad de Alicante 

Facultad de Veterinaria 

Apellidos y Nombre 
Nota media expediente 

ponderada 
Universidad de Destino 

Polo Ortiz, Cristina 8,13 
Universidad de Las Palmas de Gran 

Canarias 

Pino Torreblanca, Inmaculada 7,68 
Universidad de Las Palmas de Gran 

Canarias 

 

Se abre un plazo hasta el 13 de septiembre de 2021 (inclusive) para la presentación de 

las alegaciones que se estimen pertinentes, dirigidas a la Directora General de 

Internacionalización y Programas de Movilidad, de forma telemática, preferentemente, a 

través del Registro Electrónico, mediante el procedimiento de solicitud genérica 

(https://sede.uco.es/), presencialmente, en el Registro General o Auxiliares de la 

Universidad de Córdoba, o través de los Registros Públicos a los que se refiere el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015. 
 

En Córdoba, a 4 de agosto de 2021. 

 

 

La Directora General de Internacionalización y Programas de Movilidad.  
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